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CIERRE DE LA FRONTERA 
CEUTA-MARRUECOS.62% de disminución 

de llegada de personas 
migrantes en 2020 con 
respecto a 2019.

340
Vía terrestre

vs 1.362 en 2019
430
Vía marítima

vs 655 en 2019

FINANCIADO POR:

SITUACIÓN TRAS LA DECLARACIÓN DEL ESTADO DE ALARMA 

Habilitación de un 
pabellón para acoger a 
más de 100 personas de 
origen marroquí atrapadas 
en la ciudad y un antiguo 
hospital de la Cruz Roja 
como albergue provisional.

EN ESPAÑA

Varias de las personas 
inicialmente acogidas en estos 
dispositivos regresaron a 
Marruecos por la apertura de 
“corredores humanitarios”. Otras 
decidieron permanecer en Ceuta.

Tras los 15 días de 
cuarentena, las personas 
solicitantes de protección 
internacional pudieron 
acceder al CETI. Dificultades 
de acceso al centro.

A principios de año, el Gobierno 
de España empezó a sustituir las 
concertinas por una valla de mayor 
altura terminada en peines invertidos. 

Las “devoluciones en caliente” 
aumentaron en 2020 a pesar del 
significativo descenso en las llegadas.

SITUACIÓN EN EL CETI

desde Ceuta a la península entre 
marzo y abril para descongestionar 
el centro que superaba su máxima 
capacidad. La ocupación media en 
2020 fue de 453.

145
personas 
trasladadas

Solamente se permitió el 
traslado de solicitantes de 
asilo a partir del mes de 
septiembre, e imponiendo 
el cumplimiento de unos 
requisitos no establecidos 
por el Tribunal Supremo.

que en diciembre 
seguían en el 
CETI llevaban 
más de un año 
en el centro.

90
usuarios 
de CEAR

LIBERTAD DE CIRCULACIÓN 
DE LOS SOLICITANTES DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

contra la mención 
“válido solo en 
Ceuta” en la 
documentación de las 
personas solicitantes.

133
recursos 
administrativos

para las 
personas 
solicitantes.

37
sentencias 
favorables

a territorio peninsular
 de solicitantes, 
mientras se 
sustanciaba el 
procedimiento judicial.

27
traslados 
cautelares

Tras casi tres décadas de 
denuncias, el Tribunal 
Supremo (TS) reconoció 
el derecho fundamental 
de los solicitantes 
de asilo a la libre 
circulación por todo el 
territorio nacional.

SOLICITUDES DE PROTECCIÓN INTERNACIONAL

A partir del mes de 
agosto, Jefatura Superior 
de la Policía de Ceuta 
asumió las competencias 
en la tramitación de 
solicitudes, que ostentaba 
la Oficina de Extranjeros.

todas en territorio: un 49% 
menos respecto a las 579 de 
2019. Principales nacionalidades: 
Marruecos y Argelia.

285
solicitudes de asilo

Exponencial incremento 
de los rechazos en 
frontera o devoluciones 
en caliente.

212
rechazos entre
Ceuta y Melilla
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